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Señor@

ARIEL HURTADO RODRIGUEZ

Representante Legal

Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria - AGROSAVIA 

Ref.: Notificación Resolución N° 0314 de fecha 14/02/2025. Expediente: 4546.

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del artículo 67 del CPACA y se le notifica el
contenido del acto administrativo de la referencia, por medio del cual se "Otorga renovacion de concesion de aguas subterráneas" en beneficio de los
predios "La Ganadería, Compañía Frutera y Vivero", indicándole que contra el mismo procede recurso de reposición, el cual podrá interponerse
ante la Dirección General de CORPAMAG,  a través del correo electrónico contactenos@corpamag.gov.co o personalmente dentro de los diez (10)
días siguientes a la presente notificación, de acuerdo al artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Esta notificación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin en el radicado No. 2023727007176 de fecha 27/07/2023

--
Sin otro en particular, atentamente,

Notificador Corpamag
Subdirección de Gestión Ambiental 
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext. 168


